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cuyo reg is tro  se s o l ic ita ,  por ve in te años en España, 

Colonias y Protectorado, a favor de Don CARLOS TORAL 

GARCIA, de nacionalidad española y dom iciliado en ZARAGOZA, 

c a lle  de Cerdán, niújis 2, por :

" ALHCHADILLA PAEUTATICA,1ARFAOCICN ADA

Al presente reg is tro  de HODELO DE UTILIDAD, tiene 

por objeto garantizar la  explotación exclusiva, en todo e l 

T e r r ito r io  Nacional, Colonias y Protectorado, de una ALMOHA­

DILLA PHEUAnTICA, PERFECCIONADA, ta l  y como se describe a 

continuación, representándose en ejemplo g rá fico  en la

adjunta hoja de dibujos.

La precitada almohadilla pneumática, objeto del 

presente PODALO DA UTILIDAD, ofrece ca rac te r ís ticas  y 

propiedades ta le s , en cuanto a su construcción, orig ina­

lidad , v is tos idad , consistencia, u tilid a d  práctica e higiene 

se r e f ie r e ,  que la  hacen de notabilísim a y apropiada u t i l i ­

zación para lo s  fin es a que aquélla se encuentra destinada.

Harto es sabido que, las d is tin tas almohadillas, 

empleadas y conocidas hasta la  fecha, paséen cada una de 

e lla s  una u tiliz a c ió n  esp ec ífica , no pudiendo ser empleadas 

en otros usos, d is tin tos  a los  de los que para fueron crea-
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das. Por ejemplo: una almohadilla destinada para e l v ia je  

(construida como es sabido a base de lana, borra, corcho, 

u otra materia, con una envoltura de t e la ) ,  no puede ser 

empleada, de ningún modo, como asiento en los  espectáculos 

públicos, ta les  como en los de to ros, fn tb o ll u otras 

exhibiciones y manifestaciones recrea tivas , cu lturales ó 

deportivas.

Aparte lo  expuesto, la s  aludidas almohadillas, a 

causa de su excesivo peso y volumen, resultan de d i f í c i l  

transporte, ya que fueron creadas, se^ún queda expuesto 

anteriormente (y construidas) a base de los  precitados 

elementos.

A l objeto de subsanar ta le s  ¿e fic ien c ia s  é incon­

venientes, e l inventor que suscribe, tras largos estudios 

y ensayos practicados, ha creado una almohadilla pneumá­

t ic a  qpte, por su escaso peso y volumen (ya que es in f la -  

b le ) resu lta  de especia l u t iliz a c ió n , tanto en e l hogar 

doméstico, como para campo, v ia je s , y espectáculos públi­

cos en general, que viene a ¿ar solución a tan arduo proble­

ma como e l anteriormente expuesto, y ¿e cuya almohadilla 

pneumática, desea obtener e l oportuno p r iv i le g io  de NODULO 

B3 UTILIDAD, al amparo del vigente Estatuto sobre Propiedad 

Indu stria l, ya que reúne propiedades y ca rac te r ís ticas , 

hasta e l presente desconocidas.

En la  hoja de dibujos que se acompaña (de tamaño y 

forma reglamentarios: 3*! x 21 cms.) se ha. representado a 

t í tu lo  de ejemplo, no lim ita t iv o , la  almohadilla pneumática 

perfeccionada, objeto de este NUDELC DE UTILIDAD (Figuras 

1, 2 y 3 ), no reivindicándose t a l  representación, ya que 

podrá ser fabricada a base de otros tipos o formas, siempre 

que se presten a e l lo  y conserven la  esencislidad del objeto
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. Según queda expuesto anteriormente, la  almohadilla

pneumática, perfeccionada que se pretende reg is tra r , viene 

a reso lver todas las necesidades, tanto en e l hogar, como en 

v ia je s , campo, espectáculos y deportes, ya que, como conse­

cuencia de los  m ateriales en que se encuentra construida 

(goma y caucho), así como de la  especia l d isposición de 

su estructura y d ispos itivo  para e l  in flado y desinflado, 

é igualmente de su envoltura ex te r io r  y sistema de f  i  j a r ­

cien de ésta, la  hacen imprescindible en sus d iferen tes 

se rv ic io s .

la  p rin c ipa l ca rac te r ís tica  que ofrece la  

almohadilla pneumática a que nos venimos re fir ien d o , es 

la  r e la t iv a  a su escasísimo peso y volumen, ya que una 

vez desinflada, puede ser llevada, cómodamente, en un 

b o ls i l lo  de la  americana ó del abrigo.

En cuanto a su capacidad de res is ten c ia , ésta 

es muy considerable, ya que, rúa vez que haya sido in flada , 

puede soportar pesos hasta de 300 k ilo s . E llo  en atención 

a haber sido calculada, construida y comprobada concienzuda 

y escrupulosamente.

*:*) r* -1 T *P *r H 7-3* *

la  almohadilla pneumática, perfeccionada, objeto 

del presente reg is tro  de I'ODELO DE UTILIDAD, se encuentra 

constitu ida, por dos piezas sim étricas, encaradas, de goma, 

caucho u otra materia apropiada, vulcanizadas entre s í (por 

sus partes perim etra les ), por las pestañas ó sa lien tes que 

presentan una de las piezas que, a l redoblarse sobre la  otra, 

forma una pestaña.

Las expresadas piezas, en sus respectivas superfi­

c ie s , llevan  practicados unos o r i f ic io s ,  coincidentes entre 

s í ,  los  cuales y , a l igual que aquéllas van también vu lcani-
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nados, por la s  pestañas que llevan  los de la  cara ó pieza, 

que monta sobre la  otra.

Como consecuencia de la  ex istenc ia  de dichos 

o r i f ic io s  (que no impiden la  circu lación del a ire inyecta­

do, en un sentido uniforme) por todo e l  in te r io r  de la  

a lm ohadilla ), quedan formadas unas cámaras de a ire en las 

superfic ies de la  almohadilla, destinadas a la  ven tilac ión  

de dichas su perfic ies , así como a in troducir por aquéllos, 

los pasadores (u otro sistema), de f i ja c ió n  de la  funda ó 

envoltura ex te r io r  de la  almohadilla.

En uno de lo s  extremos de la  almohadilla (formando 

parte del mismo cuerpo de é s ta ), sale una boqu illa  ó con­

ducto, provisto de su correspondiente tapón, destinada a la  

entrada y sa lida  del a ire .

La almohadilla pneumática, va igualmente p rov ista , 

de una funda ó envoltura ex te r io r, de te j id o ,  p lástico  u 

otra materia, que ofrece una ornamentación y vistosidad 

considerables a l conjunto, micha funda puede ser cambiada 

con e-uma fa c ilid a d , para su lim pieza, ó lavado. L leva  tam­

bién, convenientemente fijad os  y coincidentes con los  de 

la  almohadilla propiamente dicha, unos pequeños o r i f ic io s ,  

por lo s  cuales pasan y se f i ja n  lo s  pasadores, botones, u 

otros elementos apropiados, para su adherencia ai cuerpo 

de la  almohadilla.

Esta almohadilla se encuentra caracterizada, esen­

cialmente en e l sistema u tiliza d o  para su vu lcanización.

En tanto qus una de las piezas ó caras ofrece una s ilu eta  

d e fin it iv a  de la  almohadilla, la  otra cara presenta esta 

misma s ilu e ta , aunque de mayores dimensiones. Este exceso 

en las  dimensiones corresponde a la  pestaña, que s irve , do­

blándola sobre la  otra cara, para e l pegado y vulcanizado,
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entre arabas, según podenca apreciar en la .F igu ra  1. En esta 

Figura, se encuentra representado, por (1 ) una de las caras 

de la  almohadilla, y por (1 ' )  la  otra cara que, doblándose 

sobre la  (1 ). (p o r  medio de las  pestañas), enseña en dicha 

Figura lo s  rebordes, marcados con (1 ' )  y rayados en dos 

sentidos.

En la  hoja de dibujos que se acompaña, presentados 

en forma y tamaño reglamentarios (31 x 21), han sido repre­

sentadas las figuras sigu ientes:

La Figura 1, es una v is ta  de la  alm ohadilla,propia­

mente dicha, en planta.

La .Figura 2, representa un corte transversal de la  

almohadilla, por e l e je  A -  3 de la  figu ra  3, una vez in f la ­

da.

La Figura 3, es una v is ta  de conjunto de la  almoha­

d i l la ,  provista  de su funda 6 envoltura ex te r io r .

En las tres  figu ra s , han sido representados igu a l­

mente los elementos 6 partes constitu tivas de la  misma, a 

saber:

1. -  Una de la s  caras ó piezas de la  almohadilla.

1 '. otra  de las  caras ó piezas de la  almohadilla.

2 . -  Oquedades u o r i f ic io s  que presentan ambas caras,

(por 1 y 1 ') .

3 . -  Boquilla o conducto, para inyección del a ire y

salida ¿e éste.

4. — Bayón de la  boqu illa .

_5.- Funda ó envoltura ex te r io r  de la  almohadilla.

6 .- Pasadores ó botones que, cosidos ó adheridos

entre s í,  dos . a dos a través de los o r i f ic io s  

2, le  dan a l conjunto un aspecto v is to so .

"U Y-r ?-T T \ i'" T 7'* ^ ClJ u Ai -L L- i'.j ^ J." -L ri. -' „ *140
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letra in f la r  la  almohadilla, retiraremos previa- 

mente de su posición a l tapón (4 ),  inyectando a continua­

ción, bien con la  boca ó por medio de una bomba, por la  

boqu illa  (3 ),  e l a ire . Una ves in flada  a voluntad la  almoha­

d i l la ,  volveremos a co locar e l tapón (4 ) que hace las veces 

de obturador.
''7 ' 77 Y f', *v r. j. m *

La forma de la  almohadilla pneumática, así como 

la  de todos sus elementos, cus dimensiones, é igualmente 

su disposición (tentó de los  elementos como del conjunto), 

serán susceptibles ¿e variac ión , siempre que este cambio 

no a ltere la  esencialidad del presente invento.

Aunque preferentemente, la  presente almohadilla 

se fabrica  en caucho ó goma, podrá ser sustitu ida esta 

materia, por otras apropiadas.

Los tórminos en que queda redactada esta Memoria 

D escriptiva, son c ie r to  y f i e l  r e f le jo  de lo  que se preten­

de reg is tra r  como MODELO DI UTILIDAD, debiéndose tomar en 

sentido bien amplio, nunca lim ita tiv o .

Así mismo, e l petic ionario  se reserva e l derecho 

a obtener lo s  oportunos reg is tros  complementarios, por los 

perfeccionamientos que la  práctica y explotación de la  

almohadilla pneumática, perfeccionada, pudieran aconsejarle 

en e l futuro.

=  "  =  " — —"g;'i — 'i — ¡! — ti -- H — t! — ¡t-. It-ít-. i< — <) — it — tt — M — M —

s o l ic i ta  por vein te años en España, Colonias y Irotectoradc 

por: " ALMOHADILLA K IE U ^ iO A , PERFECCIONADA " , a favor de 

don CniínOo de nacionalidad española y domi­

c ilia d o  en ¿-.-"uA-j'OZjn, c a lle  de Cardán, númS 2, recaerá sobre
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las particularidades ca racter ís ticas  de las siguientes

h. V .JL ut. (IL :

1 -.-  Almiohadilla pneumática, perfeccionada, caracte­

rizada por encontrarse constitu ida por dos partes o piezas 

sim étricas, encaradas, de goma, caucho u otra materia apro­

piada, vulcanizadas entre s i (por sus partes perim etrales), 

por la  pestaña o sa lien te  qua presenta una de las piezas, 

que a l redoblarse sobre la  otra, forma una pestaña.

2&.- Almohadilla pneumática, perfeccionada, según 

la  an terior re iv ind icac ión , igualmente caracterizada porque, 

las dos partes ó piezas (descritas en la  re iv ind icación  18), 

llevan  practicados en sus respectivas su perfic ies , unos 

o r i f ic io s ,  coincidentes entre s í,  los  cuales y a l igual que 

las  piezas van también vulcanizados, por las  pestañas que 

llevan  los  de la  cara ó p ieza que monta sobre la  otra.

3§ .- Almohadilla pneumática, perfeccionada, según 

las precedentes reiv ind icaciones, también caracterizada por­

que, cono consecuencia ¿e lo s  o r if ic io s  (que no impiden la  

circu lación  del a ire inyectado por todo e l in te r io r  de la  

almohadilla, en un sentido uniforme), se formen unas cámaras 

de a ire en las su perfic ies  de la  almohadilla, destinadas a 

la  ven tilac ión  de dichas su perfic ies , asi como a perm itir la  

introducción por aquéllos, de pasadores, botones, u otro 

sistema, de f i ja c ió n  de la  funda o envoltura ex te r io r  ¿e la  

almohadilla.

48.- Almohadilla pneumática, perfeccionada, según 

las re iv ind icaciones 18 a 3§, también caracterizada porque, 

án uno de los ángulos (formando parte del mismo cuerpo de la  

almohadilla) sale una boqu illa  o conducto, con su correspon­

diente tapón u obturador, destinada a l a  entrada y salida del 

a ire .
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5 - Almohadi l la pneumática, perfeccionada, según 

las  anteriores re iv ind icaciones, igualmente caracterizada 

por i r  provista  de una funda 6 envoltura ex te r io r , de t e j i ­

do, materia p lá stica  u otra, y cuya funda lle v a  unos peque­

ños ojetes u o r i f ic io s ,  convenientemente fija d os  y co inci­

dentes con los  del cuerpo in te r io r  de la  almohadilla propia­

mente dicha, por los cuales ae hacen pasar los  botones, pasa­

dores, cintas u otros elementos de sujeción.

C8.-  Almohadilla pneumática, perfeccionada, según 

las precedentes reiv ind icaciones, esencialmente caracteriza­

da por e l sistema empleado para su vulcanización, ya que, 

en tanto que una de la s  oaras de la  almohadilla ofrece una 

s ilu eta  d e fin it iv a  (de la  alm ohadilla), la  otra cara presen­

ta  esta  misma s ilu e ta , aunque de mayores dimensiones. Este 

exceso en las dimenciones corresponde a la  pestaña, que, do­

blándola sobre la  otra cara, s irve para e l pegado y vulcani­

zado entre ambas, tanto por sus partes perim etrales, como por 

las de los  o r i f ic io s  practicados en las su perfic ies de las 

dos caras.

*76 i!  ̂T i f T  7. A Tr'*'1?iYp'/'yiTrt ,t i:;*'-'.') t!

Todo conforme a lo  descrito  en la  precedente memo­

r ia  D escriptiva , que consta de ocho hojas, fo liadas y meca­

nografiadas por una sola cara, representándose a t i tu lo  de 

ejemplo, no lim ita t iv o , en la  hoja de dibujos (tamaño 31 x

21 centímetros) y diseños que se acompañan.

1953.
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